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I. Introducción

El Estudio que aquí presentamos versa sobre la ermita de San Sebastián
de la villa de Aznalcóllar en la actual provincia de Sevilla. Para la realiza-
ción del mismo, nos hemos basado en la documentación encontrada en di-
versos archivos eclesiásticos, como son el Archivo General del Arzobispa-
do de Sevilla, Archivo de la Catedral de Sevilla, y el Archivo Parroquial de
Aznalcóllar, y civiles como el Archivo Histórico Municipal de Aznalcóllar.

Sólo hemos podido localizar un documento que trate en exclusiva esta
ermita, siendo todas las demás referencias indirectas al edificio, inventario
y hermandad. La base principal de esta investigación ha sido mi tesina que
trata sobre las parroquias de la villa de Aznalcóllar, y al haber sido este edi-
ficio una de las sedes parroquiales durante 5 años, es donde podemos en-
contrar alguna información más al respecto.

El edificio que vamos a estudiar, del cual no queda absolutamente nada,
estaba enclavado en la esquina de las actuales calles Juan Carlos I y 28 de
Febrero. Este punto era la entrada a la villa, siendo un sitio muy lógico pa-
ra la colocación de una ermita con la advocación de San Sebastián, puesto
que este santo es uno de los protectores contra la peste, como nos cuenta Ja-
cobo de la Vorágine en su Leyenda Dorada. Además existen en muchos de
los pueblos del Aljarafe sevillano hermandades y ermitas dedicadas a él,
como lo encontramos en Salteras, Albaida del Aljarafe, Tomares, etc.

No tenemos ningún dato cierto sobre la fundación del edificio, ni de la
hermandad que lo regentaba. La primera referencia documental sobre ella
corresponde al 18 de Junio del año 1710. En la visita pastoral se indica la
existencia de un edificio, al que llaman ermita de San Sebastián, situado in-
tramuros de la villa, pero que no tiene uso, puesto que se encuentra hundi-
do1. También se nos informa de la existencia de otra ermita en funciona-
miento dentro de la localidad, que era la de San Bartolomé, y tres fuera de
ella dedicadas a la Virgen, en sus advocaciones de Fuentes Claras, de las
Cuevas y Encarnación. De la ermita de San Bartolomé, sabemos que pose-
ía hermandad, que además regentaba un hospital para transeúntes, que es-
tuvo en funcionamiento hasta el siglo XIX, uniéndose esta corporación a la
Hermandad de la Veracruz. En el caso de las otras tres ermitas marianas y
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1. Archivo General del Arzobispado de Sevilla (AGAS), Sección II, Gobierno, Visitas,
leg. 1349, f. 4.

2. Archivo de la Catedral de Sevilla (ACS), Sección II, Mesa Capitular, Libro 1171
(91), ff.. 158-169.

3. AGAS Sección II, Gobierno, Visitas, leg. 1371, f. 295.
4. AGAS, Sección II, Gobierno, Visitas, leg. 1376, f. 161v.

extramuros de la villa su administración estaba a cargo del Arzobispado
Hispalense, a través del Priorato de Ermitas. A mediados del siglo XVIII se
va a construir otra ermita más en el pueblo, con la advocación de la Santí-
sima Trinidad, costeada por un sacerdote, pero la mitra sevillana no le dará
la autorización para ser abierta al culto, desapareciendo y pasando sus en-
seres a la iglesia parroquial. De todos estos edificios sólo queda la ermita
de Nuestra Señora de Fuentes Claras, completamente reconstruida en la se-
gunda mitad del siglo XX, habiendo desapareciendo los otros edificios po-
co a poco durante el siglo XIX y principios del XX.

Podemos especular el momento de fundación de la ermita y hermandad
del Señor San Sebastián. Es seguro de su existencia a finales del siglo
XVII, aunque ningún documento se haya conservado hasta el ya menciona-
do de 1710. En 1576 el Cabildo secular y eclesiástico de la ciudad de Sevi-
lla hacen un voto de acción de gracias a San Sebastián por el fin de una pes-
te, en estos años van a surgir por todo el Reino, una serie de ermitas con o
sin hermandades, como las de Marchena, Albaida, Tomares y Salteras, en
honor de este santo, y situándose en las entradas de los citados pueblos. No
sería muy descabellado pensar que la fundación del edificio lo pudiésemos
colocar a finales del siglo XVI principios del XVII, en este momento de de-
voción al mártir cristiano.

Trabajando con los datos contrastados documentalmente y dejando la
especulación, sabemos que en 1717 la ermita seguía arruinada, puesto que
no aparece reflejada en los valores de la Vicaría de Sanlúcar la Mayor2. En
1726, funcionaba a pleno rendimiento, estando completamente reconstrui-
da y con los ornamentos imprescindibles para celebrar misa, apareciendo
por primera vez en la documentación la cofradía de San Sebastián, como
cuidadores y dueños de la ermita3. Un dato curioso que aparece en esta vi-
sita de 1726 es el hecho de que el aseo de la ermita corría a cargo de las ve-
cinas. Esto nos parece indicar un importante arraigo popular en esta ermita.

En 1731 sabemos que ya existía un altar en la ermita, siendo esta la pri-
mera vez que se indica en la documentación su existencia, dedicado evi-
dentemente a San Sebastián4. Según cuenta el cronista Navarro, la ermita
de San Sebastián era un punto muy importante dentro de la religiosidad po-
pular del pueblo. Las cofradías de penitencia, situadas en la iglesia parro-
quial, es decir, Veracruz y Soledad, hacían su estación de penitencia hasta
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5. AGAS, Sección II, Gobierno, Visitas, leg. 1349.

esta ermita, donde existiría una Cruz, ante la que hacían una humillación,
debiendo tener esta ermita dos puertas, una situada en los pies y la otra con
salida a la calle Portugalete, actual Juan Carlos I ya que los hermanos que
acompañaban la procesión entraban por una y salían por la de la referida
calle, prosiguiendo la estación de penitencia por el resto de la localidad.
Hay que comentar que la parroquia antigua estaba situada en el actual ce-
menterio, en el cerro, siendo el punto más norte del pueblo, y la ermita es-
taba situada en el punto más al sur de la villa, por lo que en la estación de
penitencia se lograba cruzar todo el pueblo.

II. LA ERMITA COMO PARROQUIA DE LA VILLA DE AZNALCÓLLAR

Tras la visita que realizan los maestros mayores de obras del Arzobispa-
do de Sevilla a la parroquia de Nuestra Señora de Consolación de Aznalcó-
llar para inspeccionar las obras que necesitaba, debido a la antigüedad del
edificio, el 28 de marzo de 1781, se llega a la conclusión que es necesario
cerrar la obra parroquial para hacer una remodelación completa5.
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6. Archivo Histórico Municipal de Aznalcóllar (AHMA), Sección I, Gobierno, Actas
Capitulares. Libro 17.

7. RENDÓN JURADO, A., Aznalcóllar acercamiento Histórico cultural, Sevilla 1997,
p.203.

8. AGAS, Sección II, Gobierno, Visitas, leg. 1443.

El ayuntamiento, el 20 de Marzo de 17826, ante el clamor popular, deci-
de solicitar al Arzobispado la construcción de una nueva iglesia que por un
lado no estuviese situada en despoblado, porque el pueblo a lo largo de los
siglos había ido bajando del cerro del castillo, y que tuviese suficiente ca-
pacidad para acoger a los habitantes de la villa en este momento. Aunque
esta solicitud no será tenida en cuenta hasta que se inicien las obras de re-
construcción y se vea que el edificio estaba en peor situación de la espera-
da.

A finales del año 1782, ante el inminente inicio de las obras de remode-
lación de la iglesia antigua, se traslada la parroquia a la ermita de San Se-
bastián, situada entre las calles Portugalete y Sacramento, justo al otro lado
del pueblo respecto a la iglesia del cementerio7.

La ermita fue parroquia, según el mencionado cronista Navarro, duran-
te cinco años dos meses y veinte días, finalizando esta función el Viernes
Santo, 21 de Marzo de 1788, a causa del incendio que la arrasó. Con estos
datos, se puede concluir que el 1 de Enero de 1783, se hizo el traslado de la
parroquia desde la iglesia del cementerio hasta aquí. La misma fuente indi-
ca que se hizo un “tinglado” al final de la ermita, sobresaliendo de ella,
donde se colocaron, entre otros enseres, las tres campanas de la parroquia.
Posteriormente, en abril de dicho año, se traslada al balcón del ayunta-
miento el reloj de la parroquia, llevándose también su campana. En la visi-
ta llevada a cabo el 29 de Mayo de 1787, se hace referencia a dicho “tin-
glado”, y a cómo, a pesar de ello, la ermita era demasiado pequeña para
servir de parroquia, pudiendo llegar a ser irreverentes los oficios allí cele-
brados. En esta misma visita, se cuenta que la ermita poseía una sacristía,
también de muy pequeñas dimensiones, en donde todos los ornamentos que
tenía la parroquia, que eran los necesarios para hacer los oficios sagrados,
se encontraban en muy mala situación por la misma estrechez que sufrían8.

III. EL INCENDIO DE LA ERMITA

La noche del 21 al 22 de Marzo de 1788, se produce el incendio que
destruirá la ermita de San Sebastián, llevándose consigo gran parte de los
bienes materiales que atesoraban la parroquia y las hermandades de Aznal-
cóllar. Este dato, se encuentra reflejado en multitud de documentos de toda
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9. NAVARRO, M., Memoria del derribo de la Yglesia Antigua de esta Villa de Arzial-
collar; Construccion de la nueba; quema de la Hermita del Señor San Sebastian y cosas
que han sucedido desde el año de 1782 por Miguel Navarro, manuscrito de 1820. 

índole. Tras el fuego la parroquia deberá iniciar un proceso de recuperación
de enseres, que junto con los gastos de la construcción de la nueva iglesia,
producirá un considerable endeudamiento de la misma, ocupando todo el
último decenio del siglo XVIII y los dos primeros del XIX.

El Cronista Navarro ofrece un relato, casi periodístico, de como acae-
cieron los hechos:

“Quema de la Hermita /

El dia veinte y uno del mes de Marzo / del año de 1788 que fue Viernes
/ Santo; a horas como la una y me- / dia de la noche, para amaneser al /
Sabado Santo, se prendio fuego / a la Hermita del Señor San Sebastián /
que estaba sirviendo de Parro- / quia por estarse haciendo la nue / va Ygle-
cia /

El origen del insendio no se pudo / aberiguar por mas diligencias / que
se hicieron; y solo se atribuyó / que sería alguna paveza de vela ô / hacha
que quedó ensendida quan / do las apagaron despues de hechos // (....) /
paveza haria con algun viento ar / der las Esteras que estaban Puestas / en
la Hermita Parroquia, y de aqui / siguio el fuego a lo demas de ella. / 

La noche estaba ventosa de la Mar y / lloviosa, y aunque se hizo todo lo
/ posible por cortar el fuego que se / pudo Conseguir: Luego que ad- / vir-
tieron fuego en dicha Hermi- / ta los vesinos de Portugalete se / llegaron
unos deellos a la Venta- / na y Puerta de la Calle del Alcal / de Miguel Na-
varro que es el que / escribe esta desgraciada noticia / y llamandolo a bo-
zes desentonadas / me digeron que se estaba que / mando la Parroquia, sa-
li / medio desnudo de mi casa y / alli nos juntamos varios vesi- / nos, y aun-
que echamos miles / ideas para cortarlo de nada sirbió // pues estaba tan
ensendiada que / por nigun camino que tomaba / mos se podia conseguir
nuestros / buenos deseos /

todo el Pueblo se juntó a aquella / hora en dicha hermita y con las / la-
grimas y suspiros de todos, mas / nos contritubamos, y menos se ha / sia
pues la mejor idea que cada / uno daba era el llorar / y suspirar abozes /

Que esta noche de mucho pe / sar, y sentir para los Pobres / vezinos de
este Pueblo que vivia / mos en esta ocacion, y vimos / semejante desgracia;
el señor / quiera por su Amor que otros / no vean acahesido semejante”9.
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El relato continúa, contando como un grupo de vecinos hicieron un agu-
jero en el techo de la sacristía, por donde consiguieron sacar las cosas que
allí había, como ropas y cálices, no pudiendo entrar en la iglesia a rescatar
las imágenes que allí se encontraban. 

Aunque en muchos documentos se insista que en el incendio se perdie-
ron todas las posesiones de la parroquia, está claro que parte de las situadas
en la sacristía se salvaron. Por otro lado, hay que pensar, que aunque la pa-
rroquia se encontraba desde hacía cinco años en la ermita, al hacer el tras-
lado, no se llevarían los retablos, puesto que no habría sitio material para
colocarlos en un edificio mucho más pequeño.

El retablo que sí se quemó, fue el de la ermita, es decir, el dedicado a
San Sebastián, que debía ser una obra del primer tercio del siglo XVIII.
Con él se quemó la imagen del santo, del cual, el cronista dice que fue el úl-
timo en arder, y que cayó desde su retablo al suelo una vez calcinado. De
las imágenes de la parroquia que se perdieron cabe citar las de la patrona de
la misma, la Virgen de Consolación, obra de Jerónimo Hernández, así co-
mo el San Francisco de Asís y el Patriarca San José que la acompañaban en
el retablo mayor de la iglesia parroquial. 

La Hermandad de la Veracruz perdió su Cristo, la Virgen y San Bartolo-
mé, que al parecer seguían colocados juntos en la ermita. Del retablo de la
Soledad también se perdieron la imagen de dicha advocación, así como las
de San Antonio y San Juan Nepomuceno. El fuego fundió además todas las
piezas de plata que poseía esta hermandad, recogiéndose en forma de metal
derretido, con un total de veinticinco pesos, que sirvió para hacer los nue-
vos objetos de dicho metal. La Hermandad de la Soledad, aunque en las re-
ferencias no se diga nada, también debió perder lo que ellos llamaban “el
Paso”, con el cual representaban precisamente el Viernes Santo el descen-
dimiento de la Cruz, quemándose el Cristo articulado que tenían, puesto
que años más tarde tuvieron que encargar la realización de otro, así como el
sepulcro, la Cruz y las escaleras.

La Virgen del Rosario también se quemó, aunque no su media luna de
plata y algunas otras alhajas que no tenía puestas, que luego adornarían a la
imagen que la sustituyó. También ardió la imagen de San Ramón, que ha-
bía tenido su retablito en la iglesia del cementerio, aunque este retablito se
salvó, ya que sería reutilizado en la iglesia nueva.

Del ajuar de la iglesia, dice que se quemaron todos los bancos, que esta-
ban apilados junto a la entrada de la ermita, llegando el fuego hasta el “tin-
glado”, sin especificar si se quemó el mismo. Las dos piezas de mármol
que tenía la parroquia, que era la pila bautismal y la de agua bendita no se
llegaron a quemar, pero una vez terminado el incendio, al cogerlas, se des-
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10. AGAS, Sección III, Justicia, Fábrica, leg. 1438, ff. 3 y 7. Diego Gómez era el ma-
estro carpintero de la obra de la nueva parroquia. Los sillones solicitados tenían que ser
iguales a los que tenía la parroquia de Umbrete, realizados en madera de nogal con remates
en bronce. Francisco del Valle, maestro mayor carpintero del arzobispado intervino tasando
las obras, dándole la razón a Diego Gómez.

11. AGAS, Sección III, Justicia, Fábrica, leg. 2957.

moronaron en mil pedazos. La pérdida de la pila de bautismo, hizo, según
escribe el cronista, que se utilizara para tal fin, una pila de cerámica duran-
te muchos años. Esta pila, hace pensar en la de barro verde que tenía la
iglesia primitiva y que fue mandada sustituir por el Arzobispo en 1686 que
debía ser muy parecida a la que se conserva en la Iglesia de San Pedro de
Carmona y a otra del Museo Arqueológico Provincial de Sevilla. También
se perdió parte del coro, así como el “medio órgano” que tenía la parroquia,
motivo por el cual estuvo durante muchos años sin poder celebrar la misa
con música. Lo único que no sufrió daño fue el púlpito de hierro, que toda-
vía hoy se conserva en la cabecera del templo parroquial.

El cronista Navarro dice que se quemaron todos los copones de la pa-
rroquia, y quizás algunas cosas más de plata. De hecho debe recordarse el
montaje del monumento eucarístico el Jueves y Viernes Santo, el cual se
decora con las mejores piezas de la iglesia para su mayor esplendor. Dicho
monumento debía encontrarse montado, con todo tipo de candelabros y la
urna que tenía para guardar el Santísimo, por lo que todo ello se perdería.

No se sabe si desaparecieron en el incendio unos sillones que para el
presbiterio y una caja para el reloj que había realizado el carpintero Diego
Gómez. De su existencia hay noticias por un pleito de 1784 entre el artista
y el párroco, disconforme con el precio de la obra10.

IV. LA RECONSTRUCCIÓN DE LA ERMITA

Tardaron muchos años los hermanos de la cofradía de San Sebastián, en
reponerse de la pérdida de su ermita y enseres. En la visita efectuada el 1 de
Agosto de 1790, se dice que no hay imagen del santo y que la ermita está
sin techumbre desde el incendio, así como que es una hermandad extrema-
damente pobre, puesto que sus posesiones no son más que un trozo de tie-
rra y la ermita destruida, habiendo años en los que la falta del dinero impi-
de hacer la función anual al santo patrón11.

A mediados de 1794, Don Miguel de Rul, administrador del arzobispa-
do hispalense, ordenó la reconstrucción de la ermita quemada. Las obras
parecen haberse comenzado el día 18 de Septiembre de dicho año, fecha de
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12. AGAS, Sección II, Gobierno, Priorato de ermitas, leg. 3888.
13. AGAS, Sección III, Justicia, Fábrica, leg. 2587.

inicio del documento que recoge el coste de la misma. Serafín de Daza, ve-
cino de Umbrete y oficial de albañilería, fue el encargado de llevar la obra
a su fin, bajo los términos dictados por Santiago de Llosa, quien figura co-
mo Maestro Mayor de Obras y Albañilería de las Fábricas de las Iglesias de
Sevilla y su Arzobispado. Se desconoce las obras exactamente realizadas,
si bien el proceso se prolongó hasta principios de 1795. Del documento que
registra los costos, puede deducirse que la primera tarea efectuada fue
afianzar las paredes, puesto que estaban resquebrajadas por el fuego. Se-
guidamente se volvieron a hacer con nuevos ladrillos las puertas y venta-
nas, y se techó el edificio. De obra nueva se construyó un pequeño campa-
nario, para colocar una campana, la cual no se especifica de donde salió. Se
pusieron nuevas las puertas, ventanas, etc. La fecha última de pagos de los
jornales por el trabajo realizado, es el día 31 de enero de 1795. Alrededor
de dicha fecha se inauguraría nuevamente la ermita, tras dejarse perfecta-
mente encalado su interior12.

El acto de ser restaurado el edificio por parte del Arzobispado y del
Priorato de Ermitas, hace pensar que la hermandad de San Sebastián se en-
contraba sin fondos, y tuvo que solicitar ayuda para levantar su ermita, pe-
ro al no volver a aparecer en los inventarios posteriores de edificios religio-
sos pertenecientes a la mitra hispalense, nos hace pensar que la hermandad
sería la encargada de su mantenimiento.

Tras estas labores de reconstrucción el edificio siguió casi cuarenta
años. El 23 de Mayo de 1833 se llevó a cabo el derribo parcial de la ermita.
Este trabajo fue realizado por el maestro alarife local Felix del Pozo, bajo
las órdenes del arzobispado, debido a la situación de ruina en que se encon-
traba el edificio. En el mandato se especificaba que sólo debía ser derriba-
do aquello que “por inminente ruina pudiera causar daños y perjuicios”.
Entre los días 23, 24 y 25 transcurrieron las obras, en las que se derribaron
parte de la cabecera y del tejado. Esta ruina pudo ser causada por la desa-
parición, unos años antes, de la hermandad del Señor San Sebastián que la
cuidaba. El propio Felix del Pozo días más tarde, el 3 de Junio de 1833,
presentó el coste de la reparación completa del edificio, pero no le fue con-
cedida la licencia para la misma13.

En 1835 el párroco de Aznalcóllar, Don José María Morales y García,
envía un escrito al provisor y vicario general, quejándose del abandono que
sufría la ermita de San Sebastián, la cual, a pesar de tener los muros fuertes,
se encontraba con un trozo de ella derruido, a causa de lo que llama “la de-
jadez de los administradores”, terminando el documento con la ordenanza
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14. Ibid.
15. AGAS, Sección IV, Administración General, Inventarios, leg.1421, Año 1866.
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de administrador de la ermita de San Sebastián al cura párroco de Aznalcó-
llar, con lo que se supone que se llevaron a cabo las obras descritas por Fe-
lix Pozo en 183314.

Se desconoce en que momento la ermita de San Sebastián fue abando-
nada totalmente, pero en el inventario de los bienes de la parroquia de
Nuestra Señora de Consolación de 1866, aparece la imagen de “un San Se-
bastián de altura Natural”, situado en una mesa junto al altar de la Vera-
cruz15. Es de suponer que dicha imagen sería la que sustituiría, en el altar
mayor de la ermita, a la imagen desaparecida en el incendio, y que una vez
abandonada el templo, sus imágenes y enseres pasarían a la parroquia. La
ermita debió ser abandonada totalmente entre 1835 y 1866. La última vez
que aparece nombrada es en 1847, en el diccionario de Madoz, donde dice:
“a la entrada de la población 1 ermita casi arruinada que sirve de abrigo
a los malhechores, por lo cual debiera destruirse completamente”16, lo que
hace pensar que las reformas de 1835 no se debieron llevar a cabo, lleván-
dose los pocos enseres que tenía la ermita a la iglesia parroquial de Nuestra
Señora de Consolación de Aznalcóllar.

En el libro de Antonio Redón sobre Aznalcóllar, nos habla de un catas-
tro del siglo XIX localizado en el Archivo de la Diputación Provincial de
Sevilla, pero no especifica el año del mismo. Los datos que nos aporta so-
bre al Hermandad de San Sebastián son que el Hermano Mayor era Alonso
Joseph de los Reyes, vecino de la villa, que la hermandad tenía una casa
arrendada en la misma calle Portugalete cobrando 55 reales de vellón, 4
trozos de tierra que le reportaban sobre 100 reales y 26 colmenas a 3 reales
cada una17. Comparando estas rentas con las demás hermandades de la vi-
lla, no era de las más pobres de la misma.

V. SAN SEBASTIÁN EN LA PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE
CONSOLACIÓN

Como ya hemos comentado antes, en el inventario de 1866 de la parro-
quia, aparece por primera vez una imagen de San Sebastián, situado sobre
una mesa junto al altar de la Veracruz18. De ella se dice que es una imagen
de cuerpo entero. En esta situación la encontraremos hasta el año 1904 en
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19. APNSCA Ynventario de la Yglesia Parroquial de Nuestra Señora de Consolación
de la villa de Aznlacóllar, año 1904.

el cual es trasladada al altar mayor, hallándose colocada “en un lado del al-
tar mayor / sobre una mesa pequeña, con un frontal encarnado”19, lugar
donde permanecerá hasta su desaparición en 1936, durante el levantamien-
to militar.

Sólo nos ha quedado una fotografía de la imagen, por la que podemos
apreciar que era de tamaño casi natural, en el que se representaba la escena
del martirio del santo, atado a un tronco y con las saetas clavadas en el
cuerpo, y que no era de muy buena calidad.

En la actualidad existe otra imagen de San Sebastián en la parroquia,
colocado en la hornacina de la calle lateral izquierda del retablo mayor,
hasta hace unos años. Se trata de una talla moderna, colocada en esta posi-
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ción a finales de los años 90 del pasado siglo, sin valor artístico, envejeci-
do con betún de Judea para que parezca de mayor interés, y que sustituye a
otra imagen de la Virgen del Perpetuo Socorro que estaba colocada desde la
realización del retablo en los años 60. Con la llegada del nuevo párroco, se
ha cambiado a la calle derecha del retablo, intercambiándose con San José
No hemos podido saber el momento exacto de llegada de esta imagen a la
parroquia, suponemos que entre los años 80 y 90 del pasado siglo XX.

Como hemos podido ver en esta investigación, y en las anteriores reali-
zadas sobre la villa de Aznalcóllar, esta ha ido perdiendo poco a poco su
patrimonio artístico y cultural, no quedándonos apenas referencias, en este
caso a la devoción a San Sebastián, sólo esta imagen moderna ya comenta-
da, el nombre que se le dio al Cementerio Municipal, y el nombre de una
calle como travesía de San Sebastián situada cerca de la antigua ermita.
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